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da1ia In confederación, ya la debilidad de su gobierno podría redu
cir la nación Íl la impotencia, causar ana1·qula en lo interior y de
caimiento en la prosperidad general del pals. 

In<lagndo ya lo r¡ue lleva (1 los angloamericanos á desunirse, 
importa examinar si snbsistieuclo la Unión, su gobierno agranda 
la esfera de su acción ó la achica, si se hace más enérgico 6 más 
dóbil. 

Es evirlente que los americanos están poseídos ele un gran 
temor. Echan de ver que entre los más de los pueblos del mundo, 
el ejercicio de los derechos de la soberau(a caminó á concentrar
se en pocas manos, y se asustan al peusn1· <tue al cabo también 
será lo mismo entre ellos. Los estndi,tns mismos experimentan 
estos temore~, 6 á lo menos lo aparentan, por cuanto en Amórica 
la centralización no es popular, y no cabe obsequiar más hl\bil
mente á ln mayoría que levantándose conh·a !ns extensas usurpa
ciones del poder central. Los americanos rehusan rnr que en los 
pafses en que se manifiesta esa tendencia á la centrnlización que los 
atemoriza, no se encuentra más que un solt1 pueblo, cuando la 
Unión es una confederaci6n de pueblos diferentes. dato suficien
te para desconcertar todas las preYisioues fundadas en la ana
log(a. 

Confieso c¡ue miro esos temorns de un crecido ndmero de 
americanos, como enteramente imaginarios; y lejos de temer yo 
junto con ellos la consolidación de la soberanía en manos de la 
Unión, creo que el gobierno federal se debilita de un modo visi
ble. Para probar, pues, mi aserto sobre este punto, no recurriré á 
hechos antigt1os, sino ú los que yo mismo be presenciado 6 que 
bau sucedido en nuestro tiempo. 

Cuando se examina atentamente lo que pasa en los Estados 
Unidos, sin eBfuerzo se descubro la existencia do ambas tenden
cias contrarias, siendo como dos ríos f[lle corrieran por el mismo 
lecho en sentidos opuestos. 

Desde hace cincuenta años, que existe la Unión, el tiempo ha 
hecho justicia de una multitud de preocupaciones provinciales qne 
al principio militaban contra ella. El sentimiento patriótico, que 
apegaba á cada americano á sn Estado, so ha hecho menos exclu
sivo. Conociéndose mejor las diferentes partes de la Uni,íD, se 
aproximan onh·e ollas más. El correo, ese gran vinculo de los es-
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plritus, penetra hoy basta en lo hondo do los desiertos ( l); los bar
cos de 1•npor hacen comunicar entre sf cada ella todos los puntos 
de la costa. El comercio baja y sube los rlos del interior con una 
rapidez cual nunca (2). A estas facilidades, creadas por la natura
leza y el arte, se agregan la instabilidnd de los deseos, la inquietud 
del ánimo, el amor /t las riquezas, C[Ue impeliendo sin cesar nl 
americano á fuern de su morada, le ponen en comunicación con 
gran nt\moro de concincladanos. Recorre su pafs en todas direccio
nes, visita todas las poblaciones que le habitan. No se encuentra 
provincia de Francia cuyos habitantes se conozcan tan perfecta
mente entre si, como los trece millones de hombres que cubren In 
superficie de los Estados Unidos. . 

A.! mismo tiempo que se mezclan los americanos se aseme¡an, 
<lismimfrensc las diferencias r¡ue lmb!nn puesto entre ellos el cli
ma, el o~·igen y las instituciones; a~ércanse todos mi\s y más á un 
tipo común. Cada año, miles de hombres partidos del Norte, se es
pa1·cen por todos los puntos de la Unión; llevando consigo sus 
creencias, sus opiniones y sus costumbres, y como su cultura es su
perior /t la <le los homlmis entre c¡uienes van á vivir, no tardan 
en apodemrse de los negocios y modificar la sociedad en pro
vecho suyo. Esta continua emigración del Node hacia el Medio
día, favo1ece sobremanera la fusión de todos los caracteres provi11-
ciules en uno súlo nacional. Parece, pues, destinada la civilización 
del Norte á ser la medida cornt\n, segtín In cual debe arreglarse 
alg(u1 dfa todo lo demús. 

(1) En 1832 el clistrito de Michigán, r¡ue no tiene más que treinta 
y un mil seiscientos treinta y nu1;we habitantes, y todavía n? f?rma 
sino un desierto apenas transituble, prer:eutaba el desenvolv1m1ento 

'de novecientas cuarenta millas de ea.minos de posta . .Al territorio 
casi enteramente sn.lvaje ele Arkansas Jp atravesaban ya mil nove
e.ientns treinta y ocho millas do semejantes caminos. Véase The Re
porto/' /he post ge11e1·al, SO de Noviembre de 1833. El por_te sólo _de 
los periódicos en toda la. Unión produce por afio closmentos cin
Ollfmta '!t cuatro mil setecientos uovent;:L .r seis clollars . 

(2) En el transcurso de diez años, de 1821 á 1831, se han echarlo al 
agua. closciPntos sesenta y nn bal·cos dE\ vapor, s6lo en los ríos que 
riegan el valle del Missisipí. 

En 1829 había en los Estados Unirlos doscientos cincuenta y seis 
barcos de vapor. {Véase Documentos legislatii•os níun. UO, pág. 27"). 
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A medida que progresa la industria de los americanos, se van 
emechando loa lazos comerciales que unen i todos los Estados 
oon!ederados, y entra la unión en los hibitos después de haber es
tado en las opiniones. 

Con el tiempo desaparecen una· infinidad de terrorei. fanüsti• 
008 que atormentaban la imaginación de los hombres de 1789. El 
poder federal no se ha hecho opresor; no ha destruido la indepen• 
dencia de loa Eatadoe; no conduce i los confederados i la mollll'
qafa; con la Unión, loe .Estados cbiOOI DO han caldo en la depen
dencia de loa grandes. La Confederación ha continuado acreoen
tbdoee sin oeaar en población, en riqueza, en poder. 

Estoy convencido que, en nuestro tiempo, los americanoa tienen 
menos dillooltades naturales en vivir unidos, que las que encon• 
traron en 1789. La Unión tiene menos enemigos que entoncea. 

Y sin embargo, si ae quiere estudiar con esmero la historia 
de loa Eltadoa Unidos desde ou&l9Dta y cinco anoa aoi, sin traba• 
jo ee oonYenoed uno de que va , menos la poteetad federal, no 
liendo dificil indicar laa caUIIB de este fenómeno. 

Al promnlgarae la Oonatitnoión de 1789, todo pareofa en la 
anarqafa; la Unión, que aigni6 , este desorden, excitaba mucha 
in y encono, pero tenfa amigos entnei•stu, porque ella era la ex• 
pn,ai6n de una gran neoesidad. Por eso, aunque mú oombatido en
tonces de lo que es hoy, el poder federal alotnro ,ipidamente el mi,, 

:limnm de su potestad, eegdn suele suceder , un gobierno que 
triunfa despnée de haber eultado 808 fnelll8 en la peleL En 
aqliella época, la interprelloi6n de la conetitnoión mú bien ex• 
tendi6, al parecer, que estreohó la soberanla federal, y la Unión 
p-t6 ba,jo YUiu relaoionee, el espenücnlo de un solo y mismo 
pueblo, dirigido, 181 deotro como fnera, por un solo gobierno. Kas , 
para llegar , tal punto, el pueblo ae babia sobrepuesto, digimoelo 
de eáe modo, , al mismo. 

La conetitnoión no babia destrnfdo Ta individualiPCWD de loa 
11:mdoa, y todos- loa cuerpos, oualeeqniera que 181D, tienen UD 

instinto secreto que loa impele hacia la independencia, instinto 
adn mú deolando en un pala como la América, donde cada lu
gucillo forma una espeoie de repdblica aooatnmb~ , gobernar
ee por .i misma. 

Por oonaigniente, hubo esfneno de parle de loa :Estados que ee 
• 
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10metieron i la preponderancia federal, y todo esfuerzo, bien que 
coronado de gran 6xito, no puede menos de debilitarse junto con 
la causa que lo ha provocado. 

Segdn que el gobierno federal consolidaba BU poder, la Améri
ca tomaba Bu puesto entre las naciones, renacfa la pu en las fron
teras, se elevaba el c?édito pdblico; i la confusión sucedfa un or
den lijo que permitfa , la industria individual seguir su rombo 
natnnl y desenvolveree en libertad. 

F.ata misma prosperidad empelÓ , baoer perder de Yiala la 
causa que la habla producido; pasado el peligro, los americanos 
ya no halluon el tesón y el patriotismo que hablan ayudado , 
que apueoiera. Libne de los tmnone de que estaba preocupa· 
do 111 6nimo, entraron f6oilmente en el curso de ans hibitol, "J 18 

abandonaron sin resiatenoia , la tendencia ordinaria de sus incli· 
naciones. Al punto que no pueoi6 ya necesario un gobiel'llo fuer
te, ae principió ~ vez -6 pensar que era inoómodo. Todo proa
peraba con la Unión y nada ee desp19Ddió de la Unión; mas ape
nas ee quiso pmibir la aooión de la po1ll&lld que la repneentabL 
Por lo general ee -deee6 P"'IDaneoer nnidoa, y en cada hecho. par
tionlar ae propendi6 , volver , aer independiente&. El principio 
de la Confederación fu6 cada dfa admitido miJa flcilmenlll y me-
noa aplicldo; por lo mismo, el gobierno federal, Ol'Nudo el on1en y 
la pu, ~o consigo su deotdenoia. 

Desde que eeta dilpoaicl6n de loa wmoa 00--S ' m11W.,. 
taree por fuera, loe bombne de putido, que viYen de las peliooe 
del pueblo, se pusieron i aerviree de ellas en provecho 111yo. El go
biemo federal ee eD0011tr6 deede luego en una situaoi6D muy cd-
1ica. ns enemigoe tenfan el favor popular, y prometiendo debiJi. 
tarle, ae obtenfa el derecho de dirigirlo. 

Delde aquella époal, sillmpre que el gobiamo de la Unión ha 
luchado con el de loa Eetadoa, casi DUDOI ha oessdo de ir dr6L 
Cuando ee ha dado margen i intérpretar loa t6nninoa de la ~ 
11.tación federal, la interpretaeión ha solido eer contraria , la 
Unión y favarable i loa .Estados. 

La conlltitnoióu daba al gobierno federal el Coidlllo • pro
veer , los intereses IIICionalea; ee babia pensado que , él tocaba 
hacer ó favoreoer para IOl90lllltar la proaperidadde toda la Unión 
(tlllmtal MRp1ot111N11II), como, por ejemplo, loll oan•les-
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Los Estados se atemorizaron ante la idea de ver otra autori
dad que la suya, disponer asf de una porción de su territorio. Te
mieroll' que el poder central, granjeándose de este modo en su 
propio seno un patronato terrible, llegase A ejercer un inHujo que 
querlan rese"arlo todo entero A sus solos funcionarios. 

El partido democratico, que siempre se ha opuesto A todas las 
expansion• de la potestad federal, alzó, pues, la voz, acusando al 
Congreso de usurpador, y de ambicioeo, al jefe del &itado. El go
bierno federal, intimidado con tales clamoreos, reconoció por fin 
111 error, y se encerró exactamente en la esfera que se le trazaba. 

La constitución da i la Unión el privilegio de tratar con los 
pnebloe extranjeros. La U Dión babia generalmente considerado 
desde este punto de vista A las tribus indias limltrofes i las fron: 
teraa de s11 territorio. Entretanto qne aquéllos salvajes consintie
ron en huir A vista de la civilizació11, no ae discutió el derecho 
federal; mis desde el día en que una tribo india se decidió i fijar-
88 en un punto del BUelo, los Estados circunvecinos reclamaron 
un derecho de posesión 10bre 8118 tierras. y abo de 10beranfa 80-

bre loe hombres que 6 ella pertenecfan. El gobierno central se 
apreenr6 i reconocer ambos, y dNpuée de haber tratado con loe 
indios, oomo con loe pnebloe independientes, loe entregó como 
adbditoe i la tiranfa legislativa de loe Estados (1). 

Entre los que ae hablan formado en las riberas del AtlAntico , 
varios 88 extendfan indefinidamente al Oeste, por deaiertoe donde 
toda'ria no hablan penetrado los enropeoe. Los Elladoe cuyos ifmi. 
tea eran fijos inevocablemente, velan con ojos envidioaos el porve
nir inmeaao franqueado , BUB vecinoe. EBtoa 1iltimoa, con eepfritu 
de oonciliación y 6 fin de facilitar el acto de Unión accedieron , . , 
8811a1araé lfmites y abandonaron , la coal8deraoión todo el territo
lio que pudien haber m'8 all6 (2). 

(1) Véue en loa d0011menwe legialmvoe que ya he ciado eu el 
oapfkllo reepeoti•o , loe indice, la cara del pNMlidente de loe Ena
dos Unidos i los Oherok-, ,u.oorreepoudenoia eobre el panioular 
con na 1pnlel y na Ken~ee al Congreeo. 

(9) El primer aoto de oeeión 18 verillo6 de parte del r.tado de 
Nueva York en l'l8l;Virginia.lúuaol1111&"8, Conneotiout, Carolina 
del Sv, Oaro~ina del No~, IÍpieron ene iüemplo en clüeren&el pe
riodoe; Geor,¡ia íd la última: n aok de oeai6n ao pau de um 
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Desde aquella sazón el gobierno federal se büo propietario de 
todo el terreno inculto que se encuentra fuera de los trece Estados 
primitivamente confederados, siendo él quien se enoarga de divi
dirle y venderlo, y el dinero sacado de esto entra exclusivamente 
en el Tesoro de la Unión. Con estos réditos compra el gobierno fe
deral i los indios sus tierras, abre caminos en los nuevos distritos, 
y franquea con toda su potestad el desenvolvimiento ripido de la 

80Ciedad. 
.En buen hora: ha ocurrido que en aquellos mismos desiertos 

oedidos antiguamente por los habitadores de las mirgei¡es del 
AtlAntico, ae han ido formando con el tiempo nuevos Estados, El 
0ongl'880 ha continuado vendiendo en beneficio de toda la nación 
las tierras incultas que adn encierran aquellos F.stádos en sn seno. 
Kas hoy dfa éetos pretenden qne una vez constituidos, deben te
ner dereoho exclnsivo para apliear el producto de estas venMB i 
BU propio uso. Siendo mis y mis amenazadoras las tecilDlacinnes, 
el Congreso tuvo por acertado quitar A la Unión una parte de ioe 
privilegios de que babia gozado huta entonces, y A fines de 1882 
hilo una ley, por la cual, sin ceder f. lu nnevu repdblicaa del 
Oeste la propiedad de •us tierras incultas, aplicaba no obstante, en 
favor de ellas, la mayor parte de las rentas que aacaban (1), 

Buta recorrer loa Ealadoe Unidos pan apreciar las ventajas 
que obtiene el pala del banco. Eslas ventajas 10n de mncbaa cla-
11811, m'8 hay una que llama especialmente la atención del extran
jero. Los billetes del banco de los Ealadoe Unidos se reciben en la 
frontera de los desiertos por el mismo valor que en J!'iladelfia, don-
de ae haoen las operaciones (2). . 

El banco de loa Ealadoe Unidos ea, 6 pesar de eso, objeto 
de grandes odioe. Bus directores 88 han pronnnclado oontra el 

(1) lile verdad, que el presidente no qniao unoionar eeta ley, pero 
admi~ó oompletamente 111 principio. V éue el JlllllOj, ,W 8 ti, Di-
.....,,_ u JBBB. . 

(11) El baaoo aoklal de loe Eatadoe Uaidoe ae fundó m 1816, con 
u oepial de veinta J oiaoo milloaee de dlll'OI; ID privilecio upin 
en 18118. En el allo prozimo puado (18811), hilo el Coa,rre■o una ley 
para renovarle; mú el preeidente rehlll6 n unción. Ahora Nli 1111• 
pellada la luha por nna y otra parte OOD nme violencia, y ee lioil 
~ la pr6zima oaldt del baaoo. 
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presidente; se les acusa (no sin verosimilitud) de habor abusado 
da su valimiento, pura poner trabas t\ su elección. El presidente, 
pues, ataca la iustiluci6n qne representan estos últimos, con todo 
el ardimiento tle una enemistad personal, y lo quo hn dado ánimo 
ni presidente para proseguir ns! sn Yenganza, os q110 se cree apo• 
yado en los impulsos secretos <le lu mayoría. 

El banco forma el gran lazo monetario de la Unión, as! como 
el Congreso es el gran l11zo legislati \'O de ella, y las mismas pasio
nes que se encaminan á hacer á los Estados independientes del po
der central, tienclet1 á la destrucción del banco. 

El de los Est,1dos Unidos siempre posee en su poder crecidfsi
mo mímero de billetes pertenecientes á los bancos prol'incinles, y 
puede cada dfn obligar (¡ estos últimos á reembolsarlos en efecti
vo; no siendo de temer, al contrurio, para él, semejante peligro, 
pues sus grandes recursos disponibles le permiten hacer frente ,í 
todas las exigencias. Amenazados asf en su existencia, los bancos 
provinciales se l'On en Ja absoluta .precisión de usar de comedi
miento, y de no poner en rirculación sino un ntímero de bille-
1es proporcionado á su capital. Los banuos prol'inciales s6lo su
fren con impaciencia esta saludable censura. Por eso los periódi
cos Yenclidos ,\ ellos, y el presidente, ele quien á cansa de su inte
r6s sou éstos sus (irganos, atacan al banco con una especie do en
furecimiento, suscitando contra 61 lns pasiones locales, y el ciego 
instinto democrático del pals. Según ellos, los directores del banco 
iormau un cuerpo aristocrático y permanente, cuyo ,,alimiento no 
puede menos de percibirse en el gobierno, y debe alterar pronto 6 
tarde los principios de igualdad en que reposa la sociedad ameri
cana. 

La pugna del banco con sus enemigos no es m,\s que un inci
dente del grnu combate que dan en Amórica ln8 provincias ni po• 
der central, el espíritu de independencia y de democracia, al espí
ritu de jerarqufa y de subonliuaciún. i\o me empeflo en que los 
enemigos del banco de los Estados Unidos sean precisamente los 
mismos indiri<luos que cu ut_ros puntos atacan al gobierno federal; 
sino que digo que los ataques contra el banco de los Jl!stados Uni
dos son el 1·esultn<lo de los mismos impulsos que militan conh·a el 
gobierno fedeml, y que el crecido número de enemigos del prime
ro es un súitomn funesto do la debilidad del segundo. 
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l'ero nuuca la Unión se mostró, mí,s dóbil, qne en el famoso 

asunto de la tarifa (1). 
Las guerrns de la Revolución do Francia y la de 1812, impi

diendo la libre comunicación entre A1116rica y Europa, hnbían for• 
maclo mnnufücturns en el Norte de la Unión. Cuando la paz abrió 
de nuevo á los productos de Europa ol camino del Nuevo )fundo, 
los americanos tuvieron por conveniente establecer m1 sistema de 
aduanas que pudiese á la voz proteger su i.ndus!Tia naciente Y pa
gar el importe ele deudas contraldas con mofüo de la guerra. 

Los Estados del Sur, que uo tienen manufacturas ti c¡ue dar 
fomento, y r¡ue sólo son labradores, no tardaron en quejarse de 

tal providencia. 
No es mi empeño examinar en este lugar lo que podía haber 

de imaginario 6 de real en sns quejas, sólo menciono los he

chos. 
Desde el nflO de 1820, la Carolina del Sur, en una petición al 

Congreso, declaraba que la ley de la tarifa era i>ico11s/itucio11a!, 
opresora é i1U11sta. Desde entonces ací,, Georgia, Yirginin, Caroli
na del Norte, el Estado de Alabama y el de )lissisipl, hicieron re
clamaciones más 6 menos Cll~rgicas en el mismo sentido. 

L~jos de atender á aquellos descontentos. el Congreso, en los 
años de 18~4 á 28., subió otra \'ez los derechos de arancel Y con-

"' . . . sagró de nue,·o su prmetp10. 
Entonces se produjo, 6 más bien se recordó en el Sur, una 

doctrina cólebre, que tomó el nombre de 1111lifieari6n 
En su respectiro lugar he hecho ,·ei· que el objeto de la cons· 

titución federal no hn sido establecer una liga, sino crear 1m go• 
bierno nacional. Los americanos de los Estados Unidos, en todos 
los casos pre~istos por s,t constitucitlu, no forman más que un 
solo y mismo pueblo. Sobre todos aquellos puuto~ se_ expresa 1~ 
voluntad nacional como en todos los pueblos conshtumonales, poi 
medio de una mayol'ia. Una vez que ha bnblt\Clo la mnyorfa, el de

ber de la rninorfa es someterse. 
Tal es la doctrina legal, la única que está conforme con el tex• 

(1) Vé:l!HlP pa.rticnlarmente po.m los pormenores dA ~~te n:go· 
cio los Documento., legislativos, XXII Congreso, 2." seswn, n. 30. 
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to do In confititución y con ln intenai6n conocida do los que lo ox
tondioron. 

Lo nulificado1'cs (1) del , ur pretenden, ni controrio, que lo~ 
mnoricnno , uni(lndo (\ no hn sido su {mimo refundirse en un solo y 
mí mo pueblo, ino quo hnn querido olnmento fonnnr unn liga do 
pueblo· independiente,,: do donde o . iguo que habiendo manteni
do cadn Estado u sol.Jernnfn completa, yn quo no 011 acción, cn:111-
do meno:. su principio, tiene d(lre.cbo pnra interpretar In !(lyes del 
Congre o y u pender en su :seno 111 ejecución do In quo le pnro
CC'n opue tns á In constitución ú {i In justicia. · 

Tocio Jn dootrinn de In 11uli(tcariú11 e halla ro:sumicla on una 
frase pronunciada en 1 33, nntc el Senado de lo E::itndo Unido , 
por el l. Calhoun, jt'fe declarado ele los 11ulificadorcs del 1-\ur. 

cLn con tituci6n dice-es un contrato en el cual los Estados 
hnn apnrecidc, como soberano . A ·f quC11 biC'mpro quo intC'1Tie110 
un contrato entro parte· que no conocen árbitro comdn, cada una 
do ella so l'C'"ierva el dore<.'ho do juzgar por i,f mismo la amplitud 
de u obligación,. 

:i,:., claro quo eml'janto doctrina de truye en principio el 
vinculo federal, y conduce de hecho á In nnnrqufn, do la que habfn 
libertado In con titueión do 17 9 {1 lo;; nmoricano . 

Cuando In Cnrolinn dC'l '"ur vi6 que (') Congro o hnbfa cerrado 
10~ oídos {1 us queja , nmennzó con nplicar {1 In ley federal del 
arancel In doctrinn do lo nulificarlo1'cs. J,;¡ Congre. o i:;e aferró en 
su si {('lllfi1 y por fin e ;tall6 In tempe tnd. 

En el curso do 1 32, el pueblo de In Carolinn d('l • ur (2), 
nombró una con\'ención nncionnl pnra ntepder (1 los modios ex
traordinarios que qul'clabnn por tomar, y el ella 24 do No,iembro 
de aquC'I mi ·mo ano, e tn conrenei611 publicó, con el nombro ele 
ordenanza, unn ley que nnuln In fedcrnl del nrnncel ó tarün, pro
hibic-udo al mi mo tiempo el sacar lo· derechos allí estipulado y 
el recibir lns apelacione que podrían hncel'lie fl loA tribuuale Cede-

(1) ~-rttlli/ifatcurs: Los QUI.' quit,reu anulur una loy.-(K. clel T.) 
(:?) Es dC'cir, unn mayoría del pu<'blo; porque l'I partido opul'sto 

llamndo l'nion party, contó siemprl' una vehl'nwutísima y nrrojadí
sima minoría en su fa,·or. I~a Carolina puede tenor ct>rcn do cuar<'ntn 
y siot•~ mil electore>s, l'ntro los tmnles treinta mil eran favorablns á 
la nulificación, y diecisiete mil, contrario á olla. 
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mio (l ). l<stn ordeunnza no dohfa e tnr en vigor sino e-u el me 
do Febrero próximo; y l' tnlm indicado, que J el Con~re ·o modi
ficaba nntes de aquel pinzo In tnrifa, poclrfa con C'ntir In Cnroliun 
del Snr (111 uo llemr adC'lnnto sus nmennzas. De pul>s e expre 6, 
pero de un modo vngo ó indctem1inndo, el deseo de todos los 1~ ta
dos confederado·. Entretanto. la Carolina del 'ur nrmal.Ja us mi
licins y o prepnmbn {1 In guerra. 

En e te conflicto ¿qu(I hizo el Oongr(hO~ J,~l Congro o, que no 
habfn e cuchado á sus t\bdito · suplicantes, dió oídos 6 sus quC'jn , 
ni im,tnnte que lo ,·ió con lns arma Clll la mnnos (:!). 

Hizo una loy (3J, l'~tín In cual, lo dl'rochos crtipulndos t'n In 
tarifa drbiernu reducirse progresívamento durante dil'z anos, ha ta 
tanto que yn no trn pasaron In· neee idndes del gobierno. A ·í l'l 
Congl'('~o nbnnclonó completamente el principio do In tarifa. A un 
derecho protector do In inchr:,tria ustituy6 unn prO\'idencia pura
mente' fi cal l~). Para di~imular su contratiempo, el gobierno do In 

(11 Esta ordennnza f ué prPredicln drl inforrnl.\ dr unn comisión 011· 

cargada cln pr<>11:irnr i,u redarci6n; rste i11forn1ll contien11 la exposiri6n 
y el objeto ele la I,,y. l,éa ll l'II la pi\g. 64 lo s4,ruient(I: •Cuando se vio
lan cleliberndamenw lo derechos re rrvndos á los cliferentl's Esta· 
dos por la con titu('ióu, el drrt>cho y l'I dt>ber de l'stos Estados N! in
ter,·c•nir, á fin do atajar los progresos del mnl, oponerse á In usurpo· 
rión y mnntonn en su rl' pecti,·os limik>s lo podc>rl's y privilPgios 
que lt>s perk>nl'Con corno sol1,ra110s in1lepe11dic11te • Si lo;l Estados no 
l>OS(lyf'ran e. te derl'<'ho, en vano M clirínu sobernnos. La Carolina del 
8ur dnrlara no rP.conoct>r sobre la tierra ningún tribunal superior á 
ella. Es verdad qut> hn suscrito con otro :E!'!tados, soberanos como 
C'lla, un contrato so!Pmno de unión (a solcmn compact of w1io11): más 
rC'.clnma y ejercerá el derecho de explicar cuál es su sentido ni paro· 
cC'r i;uyo, y cunnclo quebrantan t>ste contrato sus consocio y el go· 
hierno qui.\ hnn creado, quierl' usar rlol dl're<'ho evidente (inquestio· 
nable) d•' juzgar t>uál t• In amplitud ele la infracción, y cuáll's las me
rliclas quo el' hnn dn tomar para obtcnl.'r justicia do ello•. 

(:!) Lo quo acab6 dl' clt>wrmiunrnlCongre o para tomnr esta provi· 
dencia, fuó unadem0f1tr11rió11 dt'l podno o .E tndo ele Yirginia, ruyo 
Parlamento so brind6 á servir do arbitrio rntro la Unión y la Carolina 
del ~ur.llastaentonct>s, t>Sta tíltimn bahía parecido l'nteramente aban· 
donada, ñun por los Estados que habían rl'l'inmado juntos con c•lln. 

(8) l,ey del 2 do Marzo cif' 1833. 
14} }<~ta !l'y la sugerió M, Clay, y pn 6 l'll cuatro días por entre 

las dos cámaras del Congrrso á una innll'nsa mayoría. 
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Unión rocnnió II UD expediente nrny usual entre gobiernos débi
les. Cediendo sobre los hechos, so mostró inflexible respecto á los 
principios. Al mismo tiempo que el Congreso mudaba la legisla
ción de la tarifa, establec(u otra ley, eu cuya ürtud el presidente 
estabn investido de una potestad extraordinari~ para dominar por 
la fuerza las resistencias, que desde luego ya no eran de temer. 

La CnroLina del Sur no consintió siquiem en dejar /1 la Unión 
estas tenues apariencias ele victoria; la mi.qma cou,.eucicín nacio
nal que hizo nula la ley del arancel, congregándose de nuera, 
aceptó la concesión prnpuesta; pero al mismo tiempo declaró per
sistir con más fuerza en la doctrina <le los nulificadores, y para 
probarlo anuló la ley que confería podo res ex trnordinarios al pre
sidente, bien que se estuviese seguro que no se harfa uso ele ellos. 

Casi todos los actos de que acabo de hablar sucedie1·011 bajo la 
presidencia del general Jackson. No cabe negar que en el asunto 
de In tarifa 6ste t'tltimo ha sostenido con habilidntl y valor los de
rechos de In Unión. Pero, sin embargo, creo que se deben nume
rar entre los peligros que hoy cone ln potestad federal la misma 
conducta del que la representa. 

Algunos se han formado en Europa, sobrr el influjo que puede 
ejercer el general .Tackson en los asuntos de su país, una opinión 
que parece muy extraragante {1 los que han Yisto las cosa~ de 
cerca. 

Han oído decir que el general Jackson había ganado batallas, 
que ern un homhre de tesón, llern<lo por su carítcter y por ht\bito 
al uso de In foerzn, deseoso del mando y déspota por gusto. Todo 
esto puede ser renlnd, pero las consecuencias c¡ue se han sncndo 
de estas verdades son solemnes errores. 

Htínse imaginado que el general .Jackson quería estah!Pcer en 
los Estados Unidos In <lictadurn, que iba á ha9er r('inar allí el es
píritu militni·, y dar al poder central una t'xlen,i,ín peligrosa para 
las libertades prorinciales. gil Amél'icn, torlar(a no ha llegado el 
tiempo do semejantes einpresas en el siglo do tales hombres: si el 
general J.ucksou hubiese qt1erido dominar do ese modo, por segu
ro habría perdido su ppsici1íu política y comprometido su vicla; así 
es que no ha sido tan imprudente para iutentarln. 

Lejos de querer ampliar el poder fedeml, el p1·esidente actual 
representa, al contrario, el partido que quiere restringir este poder 
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á los t6rminos más claros y más puntuales de la constitución, y 
que no admite que la interpretación pueda alguna vez ser favora
ble al gobierno de la Unión; lejos de presenta1lle como el campeón 
ele la centralización, el general Jackson es el agente de las e1wi
dins provinciales; son las pasiones descentra/izan/es (si puedo ex
presarme as(), las que le han conclt10ido al poder soberano. Lison
jeando cada ella estas pasiones es como se mantiene y prospera 61. 
El general J acksou es el escln vo de la mayoría; In sigue en sus 
voliciones, en su.1 deseos, en sus impulsos medio descubieitos, 6 
más bien la ndi1'llla y corre á colocarse á su frente. 

'!'odas las veces que el gobierno de los Estados Unidos entra 
en pugna con el de la Unión, es raro que el presidente no sea el 
primero que dude de su derecho; casi siempre toma la delantera 
al poder legislntiro; cuando hny lugar á interpretación acerca ele 
la amplitud de la potestad federal, se coloca, por decirlo así, coutra 
sí mismo; se achica, se oculta, desaparece. Xo es porque sea ua
turahnente dóbil 6 enemigo ele la Unión: cuando se pronunció la 
mayoría contra las pretensiones de los nulificadores del Sur, se 
le vió ponerse á su frente, dictar con puntualidad y tesón las doc
trinas que profesaba, y apelar el primero/¡ la fuerza. El general 
Jacksou. por servirme de uua comparación tomada en el vocabu
lario de los partidos americanos, me parece {et/eral por gusto y 
republicano por cálculo. 

Despuós de haberse 61 rebajaclo á sí ante In rnayorfa para gran
jearse su favor, l'uelve á tomar relieve; marcha entonces hacia los 
objetos :í cuyos alcances ,·a ella misma, 6 hacia los que ella no ve 
con ojos envidiosos, remodendo cuantos obstáculos se le presen
tan delante. gnvalentonado con un ánimo que no tenían sus pre
clecesoreB, desdora á sus enemigos personales por donde quiera 
que los encnentru, con una facilidad cuál 11ing1ín presidente; toma 
bajo su responsabilidad prnviclencias que nadie, antes que él, nun
ca se hubiera atrevido á tomar: aúu le ocurre tratar á la represen
tación nacionnl con una especie de desdén casi insultante; rehusa 
sancionar las leye~ del Congreso, y á menudo omite contestar á 
esta gran corporacicín. Es un favorito qne á veces bapulea á su 
amo. El poder del general Jackso11 1 va, pues, sin cesar, en aumen
to, y en tlisminución el ele! presidente. En sus manos es fuerte el 
gobierne, federal; mas pasará enervado á su sucesor. 
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Los republicanos de los Estados Unidos se someten á las cos
tumbres, respetan las creencias y reconocen los derechos. Profesan 
la opinión de que un pueblo debe ser moral, religioso y moderado, 
en proporción de lo libre que es. Lo que so llama república en los 
Estados Unidos, es el reinado tranquilo de la mayoI1a. Esta, des
pués que ha tenido tiempo de enterarse y comprobar su existen
cia, es la fuente común de los poderes. Pern la mayoría de por ,í 
no es omnipotente, pues por cim11 de ella, en el mundo moral, se 
encuentran la humanidad, la justicia y la razón, y en el mundo 
polltico los derechos adquiridos. La mayoI1a reconoce estas dos 
barreras, y si le ocurre el salvarlas, es porque tiene pasiones, 
como cada hombre, y semejante á ellos puede hacer el mal dis
cerniendo el bien. 

Pero nosotros, hemos hecho en Europa extrafios descubri
mientos. La rept'tblica, según algnnos de nosotros, no es el reinado 
de la mayoría, como se bn creído hasta ahora, sino el reinado de 
los que se manifiestan fuertes con la mayoría., No es el pueblo 
quien dirige en esa clase de gobiernos, sino los que conocen el 
mayor bien del pueblo. Venturosa distinción que permite obrar en 
nombre de las naciones sin consultarlas, y reclamar su recono
cimiento holláudolas. El gobierno republicano es, por lo demás, 
el único al q ne es preciso reconocerle el derecho de hacerlo todo 
y que puede menospreciar lo que basta el presente han respetado 
los hombres, desde las más relevantes leyes de la moral, basta las 
reglas vulgares del sentido común. 

Ilabfase pensado basta hoy,que el despotismo era odioso, cua
lesquiera que fueren sus formas. Pero en nuestros días se ha des
cubierto que había en el mundo tiranías legltimas y santas injus
ticias, con tal que se ejerzau en nombre del pueblo. 

Las ideas que se han hecho los americanos de la reptíblica les 
facilitan sobre manera su uso y aseguran st1 duración. Entre 
ellos, si la práctica del gobierno republicano suele ser mala, al me
nos la teoría es buena, y al cabo el pueblo siempre conforma con 
ellas sus actos. 

Desde el origen era imposible, y atm ahora sería dificilísimo 
establecer en América una administración centralizada. Los hom
bres esti\u dispersos eu uu espacio demasiado grande y separados 
por barios obsti\culos naturales, para qne uno solo pueda em-
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prender el dirigir los pormenores <le su ox.istencia. La Amórica, 
pues, es por su excelencia, el pals del gobierno provincial y 
comunal. 

A esta causa, cuya acción se percibía igualmente en todos los 
europeos del Nuevo Mundo, los angloamericanos añadieron otras 
varias que les eran peculiares. 

Cuando se fundaron las colonias de la Amórica del Norte, la 
libertad municipal habla penetrado ya en las .eyes y en las cos
tumbres inglesas, y los emigrados ingleses la adoptaron, no sólo 
como nna cosa necesaria, sino como un bien, cuyo precio entero 
conoclan. Hemos visto además de qué modo se habfan establecido 
las colonias. Cada provincia y, por decirlo así, cada distrito, fu6 
poblado separadamente por boro bres, extrafios unos á otros, aso
ciados con miras difereutes. 

Por consiguiente, los ingleses de los Estados Unidos han es
tado desde el origen, divididos en un crecido número ele pequefias 
sociedades distintas, que no se unían á n.ingé.u centro común, y ha 
sido preciso que cada una de estas sociedades chicas se ocupase 
de sus propios negoci>s, puesto que en ninguna parte asomaba 
una autoridad central qus debiese naturalmente y que pudiese 
fácilmente cuidar de ell~s. 

As!, pues, la naturaleza del país, la manera como se fundaron 
las colonias iuglesas, los hábitos de los primeros emigrados, todo 
se ronnft1 pam desenvolver allí, en un grado extraordinario, las 
libertades comunales y provinciales. 

Según esto, en los Estados Unidos, el conjunto de las institu
ciones del pa!s es esencialmente republicano, y para destruir en 
ellos de una manera durable las leyes qt1e fundan la república, de 
algú11 modo serla menester abolir á la par todas las leyes. 

Si en nuestros días pusiese por obra uu partido el fundar la 
monarquía en los Estados Unidos, se hallarla en una posición aún 
más difícil que aquel qne quisiese proclamar desde ahora la repú
blica en Francia. La majestad real no encontrarla la legislación 
preparada con antelación para aq n6lla; y entonces bien en reali
dad se vería una monarquía rodeada de instituciones republi
canas. 

El principio monárquico penetrarla también diflcilmente en 
las costumbres de los americanos. 
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En los Estados Unidos, el dogma de la soberanfa del pueblo 
no es una doctrina aislada que no 88 ~hiera , los hibitos, ni al 
complejo de las ideas predominantes¡ puéde881e, por el contrario, 
mirar como el 11ltimo eslabón de una cadena de opiniones que en
TUelYe i todo el mundo angloamericano. La Providencia ha dado 
, cada individuo, sea cual fuere, el grado de razón necesario para 
que pueda dirigirse por si en las 008&8 que le interesan excluai
'f111181lte. Tal es la gnn m4xima en que reposa la sociedad ciril 
1 polftioa en los Estados U nidos: el padre de familia hace la 
aplicaoión de ella i su hijos; el amo , su sirvientes¡ la oomuni
dad i sus administrados; el Estado i las provincias; la provincia i 
laa comunidades; la Unión , los Estados. Ampliada al ~njunto de 
la nación, 88 hace el dogma de la soberanfa del pueblo. 

Asi, en los Eswios Unidos, el principio generador de la repd
blioa es el mismo que all1 regula las m'8 de las acciones humanas. 
Le repdblica penetra, pues, ai puedo expresarme de este modo, en 
laa ideas, en las opiniones y en todos los hibitos de los america
DOS, al mismo tiempo que 88 establece en las leyes de ellos, y para 
llepr i mudar las leyes, fnena 88rla se mudaReD en algdn modo 
todos aquéllos. En loa Estados Unidos, aun la religión del mayor 
ndmero es republicana; ella aomete las verdades del otro mondo 
, la ru6n indiridual, así pomo lá polftica abandona al buen sentido 
de todos, el cuidado de loa intereses de éste mondo, oonsintien
do que cada hombre tome libremente el camino que debe condu
airle al cielo, del mismo modo que la ley reconoce , cada ciudada
no el derecho de elegir B1l gobierno. 

Eridentemente, no hay mu que una dilatada serie de hechos 
oon la misma tendencia todos ellos, que pueda 811Btituir i este 
oomplejo de leyes, opiniones y costumbres: un oomplejo de coe
tumbres, opiniones y leyes oontrariu. 

Si deben perecer en América loa principios republicanos, esto 
no mcedeli sino deapa6a de un largo trabajo aocial, interrumpido 
hcoentemente, y i menudo vuelto i oomemar; nriaa Teces pare
oelin ~r y no d8'apareoerin para no volver mú, sino cuando 
un pueblo enteramente nuevo haya tomuo el lugar en que emte 
en nuestros dfas. Asf que, nada puede hacer presagiar 881118jante 
revolución, ninguna aeJlal la anuncia. 

Lo que mu pasma i la llegada de uno i los Estados Unidos, 
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es la especie de movimiento tumultuoso en cuyo seno se halla 
eolocada la sociedad polftica. Las leyes se mudan sin cesar, y i 
primera vista pareoe imposible que un pueblo tan pooo 88goro de 

"808 disposiciones, no llegue muy pronto i sostituir la forma actual 
de m gobiemo- por otra enteramente nueva. Estos temores son 
prematuros. 

En las instituciones polftioas, hay dos especies de instabilidades 
que no se deben oonflindir: una 88 adhiere , laa leyes aeconda
m, 1 puede reinar por mucho tiempo en medio de una sociedad 
"-1 afirmada; la otra estremeoe sin oeaar lu mismu baaea de la 
oonatituoión, y oonstrasta los principios enjendradores de las leyee; 
6ata liempie va aoompanada de alboroto& y revoluciones, y la na
ci6n que la aufie se halla en un estado Tiolento 1 transitorio. La 
uperiencia da i oonooer que estas dos eapeciea de instabilidades 
leglalativu no tienen entre si vinculo necesario, porque 88 les ba 
Ti8to existir junta ó aeparadamente, aeg4n los tiempos y lagarea. 
la primera 88 encuentra en los Eltados Unidos, pero no la • 
ganda. Los americanos mudan frecuentemente 1u leyes; pero ~ 
petan el fundamento de la oonstitueión. 

En nuestro& dfas el principio republicano reina en América, 
oomo el monarquismo predominaba en lPrancia en el reinado de 
Luis XIV. Los franceses de entonoes no eran aolamente amigoe 
~ la monarqofa, sino que ni siquiera imaginabul que 88 padieae 
,omr algo en lagar myo; la admitían lo mismo que se ad~ el 
sno del aol y la T&riedad de las eatacionea. Bntre e1lol la potel
W 1911 no tenf.a m'8 defenaores que ad,enarios. 

As( es oomo mate la reptiblica en Am6ri~ sin oposici4n, sin 
pnebu, por un acuerdo Ucito,. una especie de 009IMUMI .,._.. ... 

o obstante esto, aoy de opinión que mudando oon tanta tr. 
aaenoia oomo lo haoen BU8 métodos amniniatratiTos, los habitan
• de loa Estados Unidos comprometen el pomnir del gobierno 
npablicano. 

Incomodados incesantlmente en 808 pro,eolol por la oontin• 
_..tilidad de la legislación, es de temer que loa homma ooui
.._ al fin la repdblica oomo un medio molesto de vivir• aoc. 
4ad; el mal procedente de Ja instabilidad de las leyea aecundviu 
liufa entoaoes poner en caesti6n la uiatencia de laa leyes funda. 
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mentales, y acarrearla indirectamente mm rel'olucióu; más esta 
ópoca está toda ría d istantlsima de nosotros. 

Lo que se puede prel'er desde uliora, es quo sulioudo de la re
ptíblica, los americat10s pasarían rllpirlnmente al de,po\ismo, sin 
detenerse muchísimo tiempo en la monai·qufo. :llontesquieu dijo 
que nada habla más absoluto que la autoridad de un prfncipe que 
sucede á la reptíblica. Los poderes indefinidos que se habían dado 
sin temor¡\ un magistrado electi,-o, se hallan entregados en manos 
de un jefe heredital'io. Esto es, generalmeute verdRd; mas en partL 
cu lar aplicable i\ una rept\blica democrática. En los Estados Unidos 
no elige los magistrados uua clase peculiar de ciudadanos, sino la 
mayoría de la nación; nquóllos representan inmediatamente las 
pasiones de la muchedumb1-e y dependen enteramente de sus dis
posiciones, por lo que no infunden rencor ni miedo; así es que he 
hecho observar los pocos cuidados que se hablan tomado de limi
tar su potestad seflalando lindes i\ su acción, y cuán inmensa par
te se habla dejado á su arbitrariedad. Este orden de cosas ha crea
do hábitos que le sobrevivirán. El magistrado americano guarda
da su potestad indefinida en cesando de ser responsable y es im-' . posible decir dónde se deturiera entonces la tiranla. 

llay personas entre nosotros que esperan ver nacer la atis
tocracia en .A.mórica, y que ya preven con exactitud la 6poca en 
que ella se apoderará del mando. 

Ya he dicho, y repito, que el movimiento actual ele In sociedad 
americana me parece más y más democrático. Pero con todo no 
me empeño en decir qne algt\n d!a no lleguen los americanos á 
restringir entre ellos el cfrculo de los derechos polfticos 6 á con
fücar estos mismos derechos en beneficio de un hombre; más no 
puedo creer que confíen alguna vez su uso exclusivo á una clase 
particular de ciudadanos 6, en otros términos, que funden una 
aristocracia. 

Un cuerpo uistocrático consta de cierto número de ciudada
nos, c¡ue sin estat· colocados muy lejos de la plebe se encumbran, 
sin embargo, de un modo permanente por cima de ella, á los cuales 
se les toca, pero no se les puede amenazar; con los cuales se está 
ttno mezclando todos los ellas, sin que sea posible confttudirse con 
ellos. 

Es imposible imaginar nada de más contrario á hi índole y á 
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los impulsos secretos del corazón humano, que una sujeción ele 
esta clase; abandonados á sl mismos, los hombres siempre ante
pondrán la potestad arbitraria <lo un rey á la administración regu 
lar de los nobles. 

Para que ºdure una al"istocracia tiene ella necesidad ele fundar 
la designaldad eu principio, legalizarla de antemano ó introducir
la en In familia, al mismo tiempo qne la espaTc~ en la sociedad; co
sas todas que repugnan tan vehementemente 11. la equidad natnral, 
que no cabe obtenerlas de los hombres. sino por medio de la ,-io
lencia. 

De,<le que existen sociedades humanas, no creo que se pueda 
citar el ejemplo ele un solo pueblo que abandonado á sf mismo y 
con sus propios esfuerzos, haya creado una aristocracia en su seno; 
todas las aristocracias de la Edad Media son hijas de la conquista; 
el l'encedor era el noble, y el vencido, el siervo. La fuerza imponfa 
entonces la desigualdad, In cual, entrada una 1·ez en In costlllll
bres, se mantenfa por sí misma y pesaba naturalmente en las leyes. 

Sociedades se han visto que, á consecuencia ele sucesos ante
riores (t s11 existencia, nacieron, por decirlo as!, aristocráticas,. y 
que luego cada siglo las conducía hacia la democracia. '.!'al fuó la 
suerte de los romanos y la de los bárbaros, que se establecieron 
tras ellos. )[as un pueblo que, partido de la cil·ilizaciún y do la 
democracia se acercara por grados á la desigualdad de clases, y 
estableciera al cabo en su seno pri1•ilegios i1i1·iolables y catego11as 
exclusivas: eso si que serla nuevo en el mundo. 

Xada indica que la América estó destinada á dar, la primera, 
semejante espectáculo. 
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bión se encaminarán mús y m/ts á ser como los ingleses (1), los 
factores de los demi\s pueblos. 

Esto empiezn /t realizarse eu presencia nuestra. Y a vemos ít 
los nnvegantes americanos introducirse como agentes intermedios 
en el comercio de varias naciones de Europa (2); In América les 
brinda con un porrnnir aün mayor. 

Los espa!loles y los portugueses fundaron en la América del 
Sur grandes colouias, que después se han hecho imperios. La gue
rra civil y el despotismo asolan hoy eu dfa 1tc¡uellns vastas comar
cas. Retióuese en ellas el movimieuto de la poblacióu; y el corto 
número de hombres que las habitan, absorto eu el cuidado de de
fenderse, aJJeuas experimentan la uecesi<lad de mejorat· su stierte. 

Mas no es dable que siempre suceda lo mismo. La Europa, 
abandonaba á sf misma, ha logrado con sus propios afünes romper 
las tiniublas de la Edad )Iedin; la América del Sur es cristiana 
como nosotros; tiene nuestras leyes, nuestros usos; encierra todos 
los gérmenes de ch·ilización que se han desenrnelto en el centro 
de las naciones europeas y de sus vástagos; la América del Sur 
tiene de más que nosoh·os nuestro ejemplo, ¿quó razón, pues, hay 
para que se quede siempre ah·as1tcla? 

Aquí no se trata, evidentemente, sino de una cuestión de 
tiempo: vendrá, sin duda, una ópoca más 6 menos remota, en c¡ue 
los americanos del Sur formarán naciones florecientes é ilustrndas. 

Mas cuando los espanoles y los portugueses de la América me
ridional principien á experimentar las necesidades de los pueblos 
cultos, todavfa estarán distantes de satisfacerlas ellos mismos: 
como ültimos uncidos de la civilización, sufrirá11 la superioridad 
ya adquirida por sns primogénitos. Serán agricultores por mucho 

(ll No se ha de creer que los bureos ingleses estén únicamente 
ocupados en transportar A Inglaterra los productos extranjeros, 6 
en tra.nsportnr á los países extranjeros los productos ingleses; en 
nuestros días, In marina mercante de Inglaterra forma romo un!L ~ran 
empresa de carruajes públicos, dispuestos á servir á todos los pro
ductores ele! mundo y á hacer comunicarse á todos los pueblos entr<• 
sí. El ingenio marítimo de los americanos los impele á erigir una em~ 
presa rival de In de los ingleses. 

(2) Una parte del oornercio del Mediterráneo se hace ya en bu
ques aruerioa.noa. 
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tiempo antes de ser fabricantes y comerciantes, y tendrán necesi
dad de la mediación de los extranjeros para ir il l'euder sus pro
ductos más allá de los mares y proporcionarse en cambio los ob
jetos cuyu necesidad se perciba. 

No cabe duda que lo, americanos del Norte ele Amórica serán 
llamados t\ proveer algún día á los americanos del Sur. Como la 
naturaleza los ha colocado cerca de ellos, les ha dado grandes fa. 
cilidades para conocer y apreciar las necesidades de los primeros, 
para enmblar con ac¡uellos pueblos relaciones permanentes y apo
clernrse grndualmeute de su mercado. El comerciante ele los Esta
dos Unidos no podrfa perder estas ventajas naturales, sino siendo 
muy iuferior al de En.ropa, y se sabe que le es al contrario supe
rior en varios puntos. Los americanos de los Estados Unidos ejer
cen ya un gran inilujo moral en todos los pueblos del Nuel'o 
Mundo. De ellos parte lh luz. '!'odas las naciones que habitau en 
el mismo coutinente esli\n ya acostumbradas á considerarlos como 
las ramas más ilustradas, más poderosas y más ricas de l11 grau 
familia americana. Están, pues, volviendo sin cesar las miradas 
hacia la Unión; y se asemejan, en ctmnto les es posible, á los pue
hlos que la componen. Cada día van á imbuirse en los Estados 
Unidos de doctrinas políticas y á tomarles leyes prest1tdas. 

Los :unel'Ícnnos de los Estados Unidos se encuentran para con 
los pueblos de la Am6rica 1Ieridional, precisamente en la misma 
situación que sus padres los iugleses, para con los italianos, portu
gueses, espa!loles y todos aquellos pueblos <le Europa que estando 
menos adelantados en cil'ilizaciún y en industria, reciben de sus 
manos la mayor parte de los objetos ele consumo. 

Inglaterra es hoy el foco natural del comercio de casi todas 
las irnciones circunl'ecinas; l1t Unión americana está llamada {L 

desempefiar el mismo papel en el otro hemisferio. Cada pueblo qne 
nace 6 que crece er¡ el Xuel'o liunclo, nace, pues, y crece, dig:\
rnoslo as!, en provecho de los angloamericanos. 

Si llegarn ~ disolverse la Uni611, el comercio ele los Estados 
que le hnn formado sería, sin duda, retardHdo algún tiempo en ~u 
ruelo, menos, siempre, de lo que se cree. Es evidente que, no 
importa lo que suceda, los Estados comerciantes se quedun\u uni
dos. Todos se tocan unos á otros; hay entre ellos identidad per
fectn <le opiniones, de iutereses y de costumbres, y solos ¡mc-

:io 
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don componer una gnmdísima potencia marítima. Y aun cuando 
el Sn1· lle la Unión se hiciese independiente del Norte, no por eso 
resultaría qne pudiem pasarse sin 61. lle dicho que el Sur no es 
comerciante y na<la indica además que deba llegar á serlo. 

l'or consiguiente, los americanos del Snr de los Estados Unidos 
estar/in obligados por mucho tiempo ii recurrir á los extranjeros 
para exportar sus productos y traerá su país los objetos que ex.i
jnn sus necesidades. A.hora bien, de todos los intermediarios que 
pueden tomar, sus vecinos del Sorte son infüliblemen:e los que 
pueden serrirlos con más baratura. Serviránlos, pues, por cuanto 
lo barato es la ley suprema del comercio. No hay roluntad sobe
rana, ni preocnp,1ciones nacionales, que puedan luchar por largo 
tiempo contra lo barato. No cabe Yer rencor más emponzot1udo 
que el que existe entre los americanos de los Estarlos Unidos y 
los ingleses. A despecho de estos sentimientos hostiles, los ingle
ses suminish·an, sin embargo, á los americanos, los más de los ob
jetos fabricados, por la sola razón de que los hacen pagar menos 
caro que los demás pueblos. Y as! la prosperidad creciente de 
A.mórica es, á pesar lle! deseo de los americanos, en beneficio de 
la industria fabril de Inglaterra. 

La razón indica y IR experiencia prueba que no hay grandeza 
comercial que sea durable si no pnede unirse en caso de uecesi
dad i una potencia militar. 

Esta verdad está tan bien comprendida por los Estados Uuidos 
como por cualquiera otra parte. Los americanos se hallan yit en es
tado de hacer respetar su bandeva, y en bre>'e poclrán hacerla teme1. 

Estoy conrencido que Ja desmembración de la Unión, lejos de 
disminuir las fuerzas navales de los americanos, tendería muy mu
cho á aumentarlas. En el din do hoy los Estados comerciantes es
tán ligados con los que no lo son, y estos últimos sólo se suelen 
prestar cou gran sentimiento suyo á acrecentar una potencia ma
rítinm do la qt1e no se aprovechan sino indirectamente. 

Si al contrario, todos los Estados mercantil~s de la Unión no 
formaran más que un solo y mismo pueblo el comercio se harfa 
para ellos un interós nacional de primer orden y, en consecuencia, 
estarían dispuestos á hacer grandes sacrificios para proteger sus 
embarcaciones, y nada serla un impedimento para seguir sobre el 
particular sus deseos. 
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PiPnso que las unciones, lo mismo que los hombres muesh·an 
casi_siempro desde su primera edad los principales ra~gos de su 
destmo. C~ando veo con quó ospfritu conducen el comercio los 
au~loumer1c11nos, las facilidades que encuentran en hacerlo el 
(JX1to que en 61 obtienen, no puedo menos do creer que llegará~ ,1 

ser alg(m dta la primern potencia marítima del globo. Están lla
mados á apoderarse de los mares, como los romanos lo estuYieron 
á con~uistur el mundo. 


